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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A P V E K T S R C U O T I C I A L 

Las leyes, ordene» y anuncios que hayan de in-
«ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de tapa-
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden ,1» 6 4c Abril d t 1839 . ) 

SE PUBLICA TODOS LOS D l A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SUSCHICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 144 por un año. — Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del lioLEn.i, Fuencarral, 81.—Fuera do c s u capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión, dol importe del tiem
po de abono en sollos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto t u 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer* 
nientc al servicio nacional que dimane de las m i s m a s , 
pero los de interés p a r t i c u l a r pagarán dot reala por 
cada linea de inserción. 

N U M E R A MJ I I I I Y 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Cuando la desamortización vi
no á cambiar el estado de la propiedad 
en España, fué necesario que de la masa 
de bienes que entraban en poder del Es
tado se segregaran todos aquellos que, 
por sus condiciones especiales, podían ser 
útiles a los diferentes fines á que una so 
ciedad debe atender. Edificios que recor
daban glorias imperecederas; otros cuya 
construcción era por si un monumento 
artístico, quedaron exceptuados de la 
venta, verificándose á más no pocas ex
cepciones fundadas en el deseo de ayu
dar á las corporaciones, de facilitar local 
á la enseñanza ó de cooperar al desarro
llo de la industria. Estas excepciones no 
podian tener importancia cuando la masa 
de bienes nacionales era tal, que el Es»-
tado podia muy bien usar de esta genero
sidad. Pero trascurrido ya largo tiempo 
después de las primeras concesiones, se 
ha. visto que muchas de ellas fueron hi
jas de un buen deseo, pero carecieron de 
posibilidad de llevarse á cabo: y que 
otras, sin obedecer á los mismos fines, 
no podian servir ni utilizarse en el des
tino á que se dedicaban. 

Be aquí ha resultado que de las ant i
guas concesiones hechas en las primeras 
épocas desamortizadoras muchas no tie
nen objeto, y algunas han dado lugar á 
abusos que no deben consentirse. Y res
pecto á las de fecha más reciente, no to
das las concesiones han podido aplicarse 
% los fines para que se destinaron; resul
tando de esto que el objeto que se propu
so el Estado al privarse de estos recursos 
ha desaparecido por completo. En ambos 
«asos procede, pues, reintegrar al Estado 
^ aquellas fincas, las cuales debieron 
henderse siempre que no se hubieran de
seado al fin para que se concedieron, ó 
^ e hubiera desaparecido el objeto de la 
concesión. 

Semejante medida, que traerá benéfi
cos al Tesoro, supone necesariamente 
T f o r ™ c i o n de un inventario general y 
»revisión de todas las concesiones; y 
^ C I » a s , por equidad, el otorgar a l a s 
C n I ' ° v a C Í O n e s P° l ) u l ' i r e s un plazo para 
u p a r l o s fines de la concesión, si tu-

vieran los medios de realizarla ó el deseo 
de llevarla á cabo. Atendida asi la equi 
dad , y previsto el modo de evitar cual 
quier medida arbitraria, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer á V. M. 
la aprobación del adjunto decreto, en 
el cual, revocando en principio las con
cesiones hechas por el Estado con causa, 
siempre que esta no se hubiere llevado á 
cabo, se preparan nuevos recursos al Te
soro que le ayudarán á dominar la difí
cil crisis por que atraviesa. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad 
j unto proyecto de decreto. 

Madrid 21 de Marzo de 1871 . -E l Mi
nistro de Hacienda, Segismundo Moret y 
Prendergast . 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.* Se declaran caducadas 

las concesiones de edificios y terrenos de 
propiedad del Estado, hechas en virtud 
del real decreto de 19 de Febrero de 1S36 
y de la ley de 1 / de Junio de 1869, asi 
como de disposiciones particulares poste
riores, á corporaciones ó personas que no 
los hubiesen destinado á los objetos para 
los cuales les fueron otorgados. 

Art. 2." Las Administraciones econó
micas de las provincias procederán inme
diatamente á formar un inventario espe
cial de los edificios y terrenos de propie
dad del Estado que se hallen destinados 
á uso público ó á servicios de las Dipu
taciones provinciales, de los Ayunta
mientos ó de cualquiera otra corpora
ción, comprendiendo en el mismo los 
terrenos y edificios que se hallen en po
der de dichas corporaciones y no tengan 
en el dia destino especial, sea cual fuere 
el que aquellas se propongan darles, y 
el auto en cuya virtud se hallen pose
yéndolos. 

Art. 3.* De este inventario se forma
rán y remitirán dos copias al Ministerio 
de Hacienda, reservándose una en la 
Administración económica respectiva, y 
expresando en todos el uso ó servicio á 
que se hallen destinados los terrenos ó 
edificios, su extensión superficial, su si
tuación respecto del pueblo en que radi
quen, su estado de conservación y su va
lor proximado. 

Art . 4 . ' Cuando los edificios ó terre
nos del Estado que se hallen en poder de 
las corporaciones ó particulares estuvie
ren destinados á algún uso ó servicio pú
blico de los expresados en los artículos 2 . ' , 
3 / y 4 . ' de la citada ley, sin que haya 
mediado cesión hecha en forma y con ar
reglo á las disposiciones de la misma, po
drá solicitarse en el término de 30 dias 
que se formalice dicha cesión, pasados los 
cuales se entenderá que las corporaciones 
ó particulares renuncian al usufructo del 
edificio ó terreno, y se procederá á su in
cautación por la Administración eco
nómica. 

Art . 5 / Las corporaciones ó particu
lares que se encuentren usufructuando 
edificios del Estado para cualquier servi
cio público quedan obligadas á remitir á 
la Administración económica de la pro
vincia, en el mismo plazo de 30 dias en 
que aquellos radiquen, el decreto ú orden 
de concesión, para su examen y recono
cimiento, debiendo serles devuelto tan 
pronto como este se haya verificado por 
dicha Administración, que dejará copia 
literal unida al inventario especial de 
edificios y terrenos del Estado. 

Art . G.* Los Administradores econó
micos procederán inmediatamente á la 
incautación de todos los edificios y ter
renos que, perteneciendo el Estido, se 
hallen en poder de corporaciones ó par
ticulares y no hayan sido cedidos con 
arreglo al decreto de 19 de Febrero de 
1836, á la ley de 1 / de Junio de 1869 ó 
en virtud de otras disposiciones emana
das de las Cortes ó del Gobierno. 

Art . 7.* También se llevará á efecto 
la incautación inmediata de los terrenos 
ó edificios que, habiendo sido cedidos en 
usufructo á las corporaciones ó particu
lares en la forma indicada en los artícu
los precedentes, no hayan sido destina
dos al objeto para que se cedieron. Si se 
hubiesen destinado á un uso ó servicio 
de los comprendidos en la citada ley, pe
ro distinto del expresado en la concesión, 
podrá solicitarse la convalidación de esta 
en el plazo marcado en el art . 4.*, sus
pendiéndose entre tanto la incautación. 

Art . 8.* Tan pronto como se haya 
verificado la incautación de los terrenos 
y edificios á que se refieren los artículos 
anteriores, se procederá á su tasación y 
venta conforme á la ley de 1 / de Mayo 
de 18r>5 y disposiciones dictadas para su 
cumplimiento, quedando ajuicio del Mi
nisterio de Hacienda la suspensión de 

dichas ventas cuando los edificios ó ter 
renos se hallen solicitados para uso ó ser
vicio público conforme á la ley de 1." de 
Junio de 1869. 

Dado en Palacio á veintiuno de Mar
zo de rail ochocientos setenta y uno. — 
Amadeo.—El Ministro de Hacienda, Se
gismundo Moret y Prendergast . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

limo. Sr.: S. M. el Rey se h a servido 
nombrar para el Registro de la propiedad 
de Getafe, de cuarta clase, vacante por 
jubilación del que lo desempeñaba, á doa 
Luis Ballesteros y González, Registrador 
de la* propiedad de Huete, propuesto en 
la terna formada por V. I. 

De real orden lo digo a V . I. á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 20 de Marzo de 
1871.—Ulloa.—Sr. Director general d e 
los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado. 

l imo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido 
nombrar para el Registro de la propie
dad <Je Segovia, de segunda clase, vacan-
le por jubilación del que lo desempeñaba, 
á D. Ramón I.orente y Mora, Registra
dor de la propiedad de Astorga, propues
to en la terna formada por V. I. 

De real orden lo digo á V. I. á lo» 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I . 
muchos años. Madrid 20 de Marzo de 
1871.—Ulloa. — Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado. 

l imo. Sr.: S. M. el Rey, accediendo ¿ 
lo solicitado por D. Félix Rubio y Benedi, 
Registrador de la propiedad de Calamocha, 
y con arreglo á lo prevenido en el art . 18 
de la ley de presupuestos de 3 de Agosto 
de 1866, se ha servido jubilarle con op
ción á los derechos pasivos que le corres
pondan. 

De real orden lo digo á V . I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Marzo de 1S71- — 
Ulloa.—Sr. Director general de los Re
gistros civil y de laprop;cdad|y del Nota^ 
riado. 



Sábado 25 de Marzo de 1871. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O * O E L A P R O V I N C I A DE MADRID-

Secretaria.—Negociado 4 .*—Beneficencia 
y Sanidad.—Circular. 

La Junta de damas de Honor y Méri
to de esta corte manifiesta á este Go
bierno en 22 del actual que para la 
próxima Semana Santa y en los dias j ué -
Tes y viernes se hace la cuestación á 
favor de los niños expósitos de la Inclu
sa y Colegio de la Paz. 

Lo que á instancia de la misma Junta 
pongo en conocimiento de los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia por 
medio de esta circular, ú fin de que con
tr ibuyan como en los años anteriores al 
aumento de dicha cuestación en vista del 
laudable objeto á que se destina. 

Madrid 24 de Marzo de lb71. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO ARIAS. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

A virtud de real orden fecha 6 del 
presente mes, comunicada en 1G del mis
mo por la Dirección general de l ientas, 
disponiendo una nueva subasta pública 
para la enajenación délas sales de la Ha
cienda pública existentes en los alfolies 
de la provincia, esta Administración eco
nómica ha acordado se inserte en los pe
riódicos oficiales el pliego de condiciones 
á que ha de ajustarse dicho acto, á fin de 
que llegue a conocimiento de las perso
nas á quienes pueda convenir tomar par
te en la licitación. 

Madrid 21 de Marzo de 1871 . -O le 
gario Andrade. 

Pliego de condiciones para la nueva subas
ta de varias partidas de sal existentes en 
los alfolíes de esta provincia. 

í." La Hacienda enajena en subas
ta pública las sales existentes en los pun
tos de esta provincia que á continuación 
se expresan á los siguientes precios: 

ALFOLÍES. CLASE DE SAI. . 
Cantidades. 

Quíntala. Libs. 
POR NÚMERO. 

Precio de cada 
quintal 

y ladril lo. ' 

Peset. C¿nlx. 

Común. 7S5'00 » 3 0 0 

Navalcarnero Id. 462*00 3*00 

Id. 2250008 » 3*00 

Misturada. 9 8 8 a 0 8 5 

Espuma. 34305 » 6 0 0 

Ladrillos. 417 0"40 

2.* La subasta de dichas sales se veri
ficará el dia 30 de Marzo actual, á la una 
de la tarde, en el despacho del Sr. Jefe de 
es ta Administración económica, bajo la 
presidencia de este y asistencia del de la 
Intervención, Oficial Letrado y Notario 
de la Hacienda que testimonie el acto; y 
e n el propio dia y hora tendrá lugar igual 
subasta en las Administraciones subal
t e rnas de Aranjuez y Navalcarnero por 
la sal que respectivameute existe en cada 
alfolí, bajo la presidencia del Sr A ' c l -
de constitucional y asistencia del Ad
ministrador de Rentas y Notario púbu
co , ó Secretario del Ayuntamiento á fal
t a de este. 

3 / Para mayor facilidad en la licita
ción se dividirá la sal de cada alfolí en 
lotes de 100 quintales castellanos, for
mando uno el residuo de las respectivas 
existencias. 

4." No se admitirá proposición algu
n a que no cubra el tipo respectivo de la 
sal que se posturase. 

5 . ' Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y se redactarán con 
arreglo al adjunto modelo, debiendo 
acompañarse el documento que acredite 
haberse constituido en la Caja general ó 
en las subalternas el depósito de 10 por 
100 del valor de la sal objeto de la propo
sición. 

6. ' Será preferida la proposición en 
que se ofrezca mayor precio, y caso de 
que hubiese dos ó más iguales en este y 
comprendieren el total de la partida, se 
abr i rá puja entre los autores de aquellas 

durante cinco minutos, adjudicándose' 
la sal al que en ella resultare mejor pos
tor. Si los interesados no hiciesen uso de 
este derecho, la adjudicación se ha rá al 
que primeramente hubiese presentado la 
proposición. 

7.* La primera media hora se dedica
rá á admitir los pliegos cerrados que se 
presentaren y que irán numerados según 
el orden de la entrega. 

8 / Pasada dicha media hora y si
guiendo dicho orden se abrirán sucesiva
mente los pliegos, dando lectura de ellos 
en alta voz el Notario asistente al acto. 

9'." No producirán efecto las adjudica
ciones que se hicieren en el acto del re 
mate hasta que no sean definitivamente 
aprobadas por la Dirección general de 
Rentas. 

10. Serán de cuenta de los rematan
tes los gastos del remate, y se obligan á 
satisfacer el importe de la sal que se les 
adjudique dentro de los ocho dias si
guientes al en que se les notifique la ad
judicación. 

11. Si al hacerse la entrega de la sal 
á los rematantes no resultaren bastantes 
para cubrir todas las posturas, no tendrán 
derecho á pedir que se les entreguen más 
que las verdaderas existencias. 

12. Los depósitos referentes á propo 
siciones no admitidas serán devueltos al 
terminar las subastas, pero los demás 
quedarán en resguardo de la obligación 
que los rematantes contraen y se entre 
garán cuando hayan hecho pago de la 
sal adjudicada. 

13. La sal que se subasta está de ma
nifiesto en los locales que ocupan los al
folies antes citados. 

Madrid 21 de Marzo de 1871 . -Ole 
gario Andrade. 

Modelo de proposición. 

1>....... vecino de , que habita ca
lle de , núm , enterado de las condi
ciones con que se sacan á subasta pública 
las existencias de sales que obran en los 
alfolies de esta provincia, hace postura 
á lotes de la que corresponde á la Ad
ministración de , al precio de pe
setas quintal castellano, habiendo al efec
to hecho el oportuno depósito del 10 por 
100, y se obliga al pago de los citados lo
tes si le fueren adjudicados. 

(Población y fecha.) (Firma del postor.) 

A las doce del dia 2 de Abril próxi
mo se celebra subasta pública en esta 
Administración económica y Ayunta
miento de Getafe para el arrendamiento 
de los pastos que contiene el soto l lama
do Salmedina, sito en aquel término mu
nicipal, procedente de propios y quiebra 
de D. Luis Guilhou, cuyo arredamiento 
será por dos año y 3.600 pesetas de renta 
anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el Negociado de esta Ad
ministración arriba indicado y en la Se
cretaria del respectivo municipio, donde 
podrán examinarle las personas á quie
nes convenga interesarse en el remate. 

Las proposiciones deberán presentar
se en pliegos cerrados con arreglo al mo
delo inserto á continuación, acompañan
do además carta de pago que acredite ha
berse entregado en la Caja general de De
pósitos ó Depositaría del Ayuntamiento 
la décima parte del tipo fijado para la 
subasta. 

.Madrid 23 de Marzo de 1S71.=E1 J e 
fe económico, Olegario Andrade. 

Modelo que se cita. 

D. AT. N.y vecino de. . . . , calle de. . . . , 
número. . . . , cuarto.. . . , enterado del plie
go de condiciones para el arrendamiento 
del soto Salmedina, se obliga á satisfacer 
la renta de. . . . (cantidad en letra y no 
en guarismo) por dos años en que 
anuncia. 

(Fecha y firma del proponen te.) 

A las doce del dia 2 de Abril próximo 
se celebrará subasta pública en esta Ad
ministración económica y Ayuntamien
to de Getafe simultáneamente para arren
damiento de los pastos que contiene el 
soto llamado Los Plantíos, sito en aquel 
término municipal, procedente de propios 
y quiebra de D. Luis Guilhou, cuyo ar 
rendamiento será por dos años y 3.600 
pesetas de renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el Negociado de esta Ad
ministración indicada y en la Secretaría 
del respectivo Municipio, donde podrán 
examinarle las personas á quienes con
venga interesarse en el remate. 

Las proposiciones deberán presentar
se en pliegos cerrados con arreglo al mo
delo inserto á continuación, acompañan
do además carta de pago que acredite 
haberse entregado en la Caja de depósitos 

ó Depositaría del Ayuntamiento ladécu 
ma parte del tipo que queda fijado p a r a " 
la subasta. 

Madrid 23 de Mirzo de 1 8 7 1 . - El j e _ 
fe económico, Olegario Andrade. 

Modelo que se cita. 

D. AftJf*. vecino de 
en , calle de , núm 
enterado del pliego de condiciones 
arrendamiento del soto Los Plantío! 

< l u e habita 
. cuarto. 

"••» 
Para 

mtio 
obliga á satisfacer la renta dé ( c a n _ 
tidad en letra y no guarismo) por dos 
años en que se anuncia. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Don Juan de la Campa, recaudador de 
contribuciones y comisionado «le ejecu
ción en la villa de Colmenar Viejo. 

Hago saber que me hallo entendien-
do de apremio y pago contra varios con
tribuyentes morosos, vecinos de este dis
trito municipal, por hallarse adeudando á 
la Hacienda la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1869 á 1870, y para cuyo pago se les su
bastan las fincas siguientes: 

Pe*et. Céutt. 
• 

Don José Andrés.—La Cerquiüa 
Muladar, de caber seis fane
gas de tierra, que linda al Me
diodía y Poniente calle y 
Calleja:- la tasaron en 250 
pesetas 250 00 

Pant i leon Frutos.—Tres fane
gas de tierra en Pueblas: lin
da Saliente camino del Molar, 
Mediodía tierra de dicho pue
blo, Poniente rio de Guadalix: 
las tasaron en 150 pesetas. . . 150'0Ó 

Guillermo Candela.—Dos fane
gas de tierra en Pueblas, que 
lindan Saliente heras, Po
niente rio de Guadalix: las ta
saron en 100 pesetas 10000 

Agustín García López.—La vi
ña Moraleja, de caber 300 ce
pas: linda Saliente camino de 
Moraleja, Mediodía con Es-
col ástica Santos: tasada en 
250 pesetas 250'00 

Tiburcio Morales.—Una cerca 
llamada Malvccino. de caber 
«eis fanegas de tierra, que 
linda Saliente y Mediodía 
Dionisio Salcedo, Poniente 
EusebioMorales, Norte Colado 
de Barajas, tasada en 2.000 
pesetas 2.000'00 

Juana Pallares.—La cerca Calca-
dilla, de caber 40 fanegas de 
tierra: linda Saliente cerca de 
la Rosal ena, Mediodía calleja 
de la Casadilla. Poniente Viu
da de Lúeas Hernando, Norte 
con la misma cerca de la Ho-
salena: la tasaron en 7.000 
pesetas 7.000'00 

Mariano Aparicio.—Una casa 
calle del Alamillo, núm. 41, 
de caber 1.700 pies cuadrados; 
planta baja: linda Saliente con 
Cerquilla de Manuel García 
López, Mediodía otra de Ra
fael López Gómez, Poniente 
y Norte calleja pública con 
el corral: tasada en 375 pe- A 

setos 375 00 
Andrés Álamo.—Una casa calle 

del Fraile, núm. 39, de caber 
4.114 pies cuadrados, planta 
baja, que linda Saliente con 
dicha calle, Mediodía otra de 
Mariano Colmenarejo García, 
Poniente casa de Herederos 
de Fermín Hernando, Norte 
otra de Mariano Cano: la ta
saron con su corral, en 350 Jfofái 
pesetas 3 5 U 

Teodoro Berrocal. — Una casa 
calle de Cadenas, núm. 11, de 
caber 4.250 pies cuadrados; 
planta baja: linda Saliente 
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500*00 

37500 

150'00 

Ptst. Ctntt. 

bodega de Fernando Bañue-
los, Mediodía otra de Eulogio 
Martin, Poniente y Norte 
calle pública: tasada en 1.500 

. pesetas l.SOO'OO 
Pedro González Ros.—Una vina 

en Navalcaballo, de caber 100 
copas: linda Saliente Antonio 
Bañados, Mediodía Antonio 
Ruiz, Poniente arroyo ídem, 
Norte Pedro Julián: tasada 
en 37 pesetas ¿ l 0 0 

León Garc ía .—Una casa calle 
de los Frailes, ndin. 50, de 
caber 4.028 pies cuadrados; 
planta baja: linda Saliente y 
Mediodía Felipe Izquierdo, 
Poniente y Norte calle publí-
ca: tasada en i .000 pesetas. . 1.000 00 

María Jerez .—Una cas'a calle 
del Socorro, núm. 1, de caber 
|\500 pies cuadrados, planta 
baja, que linda Saliente otra 
de Manuel Fuente, Me diodia, 
calle, Poniente otra de Juan 
Sanz, Norte dicha calle: tasa
da en 750 pesetas 750*00 

Viuda de Pedro Gara te.—Una 
casa calle de la Colmena del 
Cura, núm. 10, de caber 1.500 
pies cuadrados, planta baja, 
que linda Saliente el Gárate, 
Mediodía calle pública, Po
niente Remigio del N., Norte 
el mismo Remigio: tasada en 
500 pi-setas 

Cas imiro Arnaiz.— Una viña en 
Vignillas, de caber 000 cepas: 
linda por el Saliente otra de 
Carlos Bravo, Mediodía otra 
de Eugenio Canceda, Ponien
te tierra de Tomás López, 
Norte Pedro Paredes: tasada 
en 375 pesetas 

Rafaela Hoyo y Anselmo Cor-
^ ral.—La viña Hoyo la Puebla, 

de caber tres fanegas de tier
ra : linda Mediodía Manuel 
Hoyo: tasada en 150 pesetas.. 

Julián Hernando.—La viña de 
Bodón d, de caber 500 cepas: 
linda Saliente camino de la 
Fuente , Mediodía y Norte 
Francisco Lopej^y camino de 
los Catalanes: fué tasada en 

f 500 pesetas 
Lúeas López.—Un plantío viña 

en San Jorge, de caber 300 ce
pas: que linda por el Saliente 
Miguel Olalla, calado de dicho 
nombre, Norte Ángel Colme-
narejo, Poniente Bernardo 
Villa: la tasaron en 225 pese
tas 

Manuel López (herederos).—La 
v i ñ a de Hoyo Puebla, de caber 
400 cepas: que linda Saliente 
Ángel Manuel, Mediodía Ju
lián Avila, Poniente Manuel 
Crespo y por el Norte Julián 
Nogales: tasada en 125 pese
tas , . . . 

Julián de la Morena.—La viña 
de Hoyo Puebla, de caber 
4.000 cepas, que linda Saliente 
tierra del mismo, Mediodía ca
mino de las Pueblas, Poniente 
Mariano Bravo, Norte viuda 
de Venancio Sanz: tasada en 
3.000 pesetas 3 

Mañano Martin.—La viña de 
Valdeolivas, de caber tros fa
negas de tierra: linda Salien
te tierra del Cristo, Mediodía 
Alejandro Arroyo, Poniente 
y Norte D. Manuel Pasados: 
tasada en 150 pesetas 

Andrés Manzanares Viudo.— 
Una casa calle de la Huerta, 
número 23, de caber 1.450 
Pies cuadrados, planta baja, 
<¡ue linda Saliente y Mediodía 
huerta de Felipe Morando, 
lómente calle, Norte otra de 
» u i n Mayoral: tasada en 
doO pesetas. . 

Vmda de Mapuej " ¿ ¿ ¿ J ' ¿ ¿ J 

Saber" 7 o o V l f m e n 1 : i C ™ M e 

d u Manuel Toros M-reno , 
Norte camino, P o n i e n t e ca-

50000 

225*00 

125'00 

000*00 

150'00 

350*00 

500*00 

Pesel. C*ntt. 

mino: la tasaron en 375 pe
setas 37500 

Gavino Pozo.—La viña de Ban-
coclllo, de caber 800 cepas, 
que linda Saliente D. Ma
nuel Paredes, Mediodía Ar
royo del Olivo, Poniente Pe
dro Campos, Norte Pedro 
Arias: la tasaron en 500 pe
setas 

Juan Paredes Potaje.—La viña 
de Bo villero Bodonal, de ca
ber dos fanegas de tierra, con 
1.000 cepas: linda Saliente 
Juan Manue l Hoyo, Medio
día h ' .Tfdrros «lo Is idoro Lo
pe/., Poniente Manue l Colme
na rejo Puente y Juan Male-
san: tasada en 025 pesetas. . 62500 

Gervasio Sanz.—La viña Char
co Verdino, con 1.000 cepas, 
ocho fanegas de tierra: linda 
Saliente Arroyo de Valdcoli-
va. Mediodía Santiago Gar
cía, Poniente Pablo García 
Asenjo, Norte dicho arroyo: 
la tasaron en 1.000 pesetas 1.000*00 

León Santos.—Una casa calle 
de los Frailes, núm. 50. de 
caber 4.028 pies cuadrados: 
linda Saliente y Mediodía 
otra de Felipe Feguicido, Po
niente calle, Norte callejón de 
los Mosquilones: tasada en 
1.000 pesetas. . . ; 1.00000 

ValentínVallejo y Crispin Arias. 
—Una casa en la Cuesta del 
Moncayo, núm. 8, de caber 
2 .000 pie's: linda Saliente otra 
de Hilario Martin, Mediodía 
calleja pública, Poniente Ba
silio Fernandez, Norte Anto
nio Riero: tasada en 500 pe
setas • 50000 

El que quisiese hacer postura acuda 
al remate, que tendrá lugar el dia 8 de 
Abril próximo, en las Consistoriales de 
esta villa, horas de diez ádoce de su ma
ñana, que presidirá el Sr. Juez munici
pal de la misma, y se rematarán las fin
cas en el postor más ventajoso siempre 
que cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Mar
zo de 1871.—Juan dé la Campa.—V.* B / 
—El Juez municipal, Justo García Rubio. 

SEXTA SECCIÓN. 

JUNTA 1 A<TI TATIVA Y ECONÓMICA DEL PARQUE 

DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

Debiendo procederse en este Estable
cimiento á la adquisición en públrca licita
ción de G20 metros de lanilla negra, se
gún lo dispuesto por orden del Excelen
tísimo Sr. Director general de Artillería, 
fecha 18 del actual, se avisa al público 
que dicho acto tendrá lugar el dia 12 del 
próximo Abril, á las dos de su tarde, en 
el despacho del Sr. Director de este Esta
blecimiento, con sujeción al pliego de 
condiciones que hasta dicho dia se halla
rá expuesto en la oficina del Sr. Comisa
rio de Guerra Interventor de este Par
que. El precio límite que ha de servir de 
tipo en la subasta es de una peseta 75 
céntimos por cada metro de lanilla igual 
á la muestra unida al mencionado pliego 
de condiciones. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, entregándolas al Sr. Presiden
te del Tribunal de subasta en los diez mi
nutos anteriores á la hora citada para la 
celebración de ella, acompañándose á las 
mismas el resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja general de depósitos el 

de la cantidad de 54 pesetas 25 céntimos, 
cinco por 100 de la totalidad del servicio 
al precio límite marcado, arreglándolas 
literalmente al siguiente 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de. . . . , que vi
ve calle de , número enterado del 
pliego de condiciones y anuncios publi
cados para contratar en pública subasta, 
con destino al Parque de Artillería de 
Madrid, 020 metros de lanilla negra, se 
compromete á efectuar la entrega al pre
cio de (el que sea por pesetas y céntimos 
de peseta por cada metro, por letra y sin 
enmienda), acompañando en garantía el 
resguardo del depósito exigido. 

(Fecha y firma del autor.) 

Madrid 23 de Marzo de IS71 . -E1 
oficial Secretario, Mariano de Sesma.— 
V.* B . ' - E l Coronel Presidente, Arsenio 
de Pombo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 

• del Centro. 

Sentencia.—En la muy heroica villa 
y corte de Madrid, á 18 de Marzo de 1871, 
el Sr. D. Vicente Martin Cereceda, Juez 
municipal del distrito del Centro de esta 
capital que interinamente despacha el de 
primera instmeia del mismo por enfer
medad de su propietario, en vista de este 
incidente promovido á solicitud de Asen-
sio Sotos y Medina, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador D. Juan 
Caldeiro, sobre que se le defienda por 
pobre para litigar con el Marqués de Cam
po-Real: 

Resultando que sustanciado con cita
ción y audiencia del Promotor Fiscal del 
Juzgado y Jefe de la Administración eco
nómica de esta provincia, y en rebeldía 
del referido Marqués de Campo-Real por 
no haberse personado en los autos, se ha 
justificado por parte del Sotos y Medina 
durante la dilación probatoria que no po
see bienes ni rentas algunas ni para su 
subistencia cuenta con otros medios que 
el jornal que gana como bracero cuando 
tiene en que ocuparse; y que no está ins
crito como contribuyente en ningún con
cepto: 

Considerando que por lo tanto se halla 
comprendido en el art . 182, caso pr ime
ro de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Visto este articulo y demás concor
dantes de la misma; 

Fallo: Que debo declarar y declaro al 
Asensio Sotos y Medina pobre en el sen
tido legal para litigar con el Marqués de 
Campo-Real sobre pago de 2.500 pese-
fcis, mandando se le ayude y defienda en 
tal concepto sin exigirle derechos y en el 
papel correspondiente, sin perjuicio de su 
pago y reintegro en su caso, y que ade
más de notificarse esta sentencia en la 
forma prevenida en el art . 1.183 d é l a 
referida ley de Enjuiciamiento civil por 
la rebeldía del Marqués de Campo-Real, 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á cuyo editor se remita al 
efecto el oportuno testimonio. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Vicente Martin Cereceda. 

Publicación.—Doy fé que la anterior 
sentencia ha sido publicada por el señor 

D. Vicente Martin Cereceda, Juez muni
cipal del distrito del Centro de e s t i capi
tal é interino de primera instancia del 
mismo por enfermedad de su propieta
rio, estando celebrando audiencia pública 
el mismo dia de su fecha. - Conste. — Jor 
ge Reboles. 

Los insertos corresponden á la letra 
con sus originales de que doy fé y á que 
me remito. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, autori
zo el presente en Madrid á 23 de Marzo 
de 1871.—Jorge Reboles. 

Sentencia.—En la muy heroica villa 
y corte de Madrid, á 18 de Marzo de 1871, 
el Sr. D. Vicente Martin Cereceda, Juez 
municipal del distrito del Centro de esta 
capital que interinamente despacha el 
de primera instancia del mismo por en
fermedad de su propietario, en vista de 
este incedente iucoado á solicitud de don 
Juan Caballero y Serrano, de esta vecin
dad, representado por el Procurador don 
Manuel Isarria, sobre que se le defienda 
por pobre para litigar con D. Fernando 
Sarri, su convecino: 

Insultando que sustanciado con cita
ción y audiencia del Promotor fiscal del 
Juzgado y Jefe de la Administración eco
nómica de esta provincia y en rebeldía 
del expresado D. Fernando Sarri por no 
haberse personado en los autos, se ha 
justificado por parte del Caballero y Ser
rano durante el término de prueba que 
no posee bienes ni rentas algunas ni pa 
ra su subsistencia cuenta con otros recur
sos que los eventuales que se proporciona 
trabajando en obras de albañileria, pero 
que son tan escasos que se ve reducido á 
vivir en compañía de sus sobrinos, y que 
no se halla inscrito como contribuyen
te en ningún concepto: 

Considerando que por tanto está com
prendido en el art . 182 de la ley de En-
juiciamento civil: 

Visto este artículo y demás concor
dantes de la misma; 

Fallo: Que debo declarar y declaro al 
D. ."uan Caballero y Serrano pobre en el 
sentido legal para litigar con D. Fernan
do Sarri, mandado se le ayude y defien
da en tal concepto sin exigirle derechos y 
en el papel correspondiente, sin perjui
cio de su pago y reintegro en su caso, y 
que además de notificarse esta sentencia 
en la forma prevenida en el art . 1.183 de 
la referida ley de Enjuiciamento civil 
por la rebeldía de D. Fernando Sarri, se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, á cuyo editor se remita al efecto 
el oportuno testimonio. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo. = Vicente Martin Cereceda. 

Publicación.—Doy fé que la senten
cia anterior ha sido publicada por el se
ñor D. Vicente Martin Cereceda, Juez 
municipal del distrito del Centro de esta 
capitil é interino de pr imera instancia 
del mismo por enfermedad de su propie
tario, estando celebrando audiencia pú
blica el propio dia de su fecha.=Cons-
te. — Jorge Reboles. 

Los insertos corresponden á la letra 
con sus originales de que doy fé y á que 
me remito. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia autori
zo el presente en Madrid á 27 de Marzo 
de 1871 . - Jo rge Reboles. 



Sábado 25 de Mano de 1871. 

En virtud de providencia del señor 
O . Manuel Cortés y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, refrendada por el infrascri
to Escribano, se cita, llama y emplaza 
por medio del presente á los que se crean 
con derecho al patronato fundado por 
D. Alonso de Abendaño y su mujer doña 
Maria Escobar, para que dentro del tér
mino de nueve dios comparezcan por me 
dio de Procurador con poder bastante a 
contestar la demanda entablada por doña 
Antonia Sánchez Bravo y Pelaez sobre 
que se la declare sucesora en dicho pa 
tronato y se la ponga en posesión de los 
bienes que le constituyen. 

Madrid 21 de Marzo de 1 8 7 1 . - V e 
nancio de Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Servando Fernandez, Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, l l ama 
y emplaza ppr término de 10 diasá José de 
Alba, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término comparezca en 
la Audiencia de S. S,, sita en el piso bajo 
de las Salcsas Reales, á prestar una de
claración en causa que en el referido Juz-
ga,d#, se s.igue contra José Rodriguez y 
Rodríguez por estupro; apercibido que 
d e n p verificado le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 10 de Marzo de 1 8 7 1 . - J e r ó 
nimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Gregorio Martínez Ser
rano, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Hospicio, 
se cita, Huma y emplaza por segunda vez 
y termino de nueve dias á Bernardo Na-
redo y Luguera, vecino que fué de esta 
cort¡e y habitaba en el paseo de Luchana, 
número 6, cuarto bajo, casado con Gui-
llerma Aviles, de 35 años de edad, de 
oficio cubero, á fin de que en el improro-
gable término de nueve dias, contados 
desde el siguiente á la publicación de es
te apuncio, comparezca en el referido 
Juzgado del Hospicio y Escribanía de 
D. Francisco José de Lanzas, á la hora de 
despacho, á responder de los cargos que 
le resultan en causa criminal que contra 
el mismo se instruye por lesiones á su 
referida esposa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio, 
que haya lugar. 

Madrid 25 de Febrero de 1 8 7 1 . - E l 
Escribano, FraiTcisco de Lanzas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Rosell, Magistrado de Audien
cia fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por este 
edicto y segundo pregón á D. José Paul 

y Ángulo, de 28 aüos de edad, soltero, 
propietario, de esta vecindad, que vivía 
en la Puerta del Sol, fonda de París, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se presento en este Juzgado ó 
en la cárcel de villa á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa 
que se le sigue por la actuación del Es
cribano D. Pascual Esteve, en concepto 
de director del periódico El Combate, par 
el delito cometido como autor de artícu
los publicados en el n ú m . 2 del mis ino , 
denunciados por el Promotor Fiscal, 

Mudí id 22 de Marzo de 1871. - Pascual 
Esteve. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Rosell, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de es
ta capital, se cita, llama y emplaza por 
este edicto y segundo pregón á D. José 
Paul y Ángulo, de 28 años de edad, sol
tero, propietario, de esta vecindad, que 
vivia en la Puerta del Sol, Fonda de Pa
rís, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias, contados des
de la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Madrid, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel de villa á responder 
á los. cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue por la actuación del 
Escribano D. Pascual Esteve, en concepto 
de director del periódico El Combate, por 
delito cometido como autor de artículos 
publicados en el núm. 5 del mismo, de
nunciados por el Promotor Fiscal. 

Madrid 22 de Marzo de 1S71. — Pascual 
Esteve. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Rosell, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y ' J u e z de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
la misma, se cita, llama y emplaza por 
este edicto y segundo pregón á D. José 
Paul y Ángulo, de 28 años de edad, sol
tero, propietario, de esta vecindad, que 
vivia en la Puerta del Sol, Fonda de Pa
rís, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel de villa á respon
der á los cargos que contra él resultan en 
la causa que se le sigue por la actuación 
del Escribano D. Pascual Esteve, en con
cepto de director del periódico El Combate, 
como autor de delito cometido en artícu
los publicados eñ el núm. 6 del mismo, 
denunciados por el Promotor Fiscal. 

Madrid 22 de Marzo de 1871.—Pas
cual Esteve. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Rosell, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de es
ta capital, se cita, llama y emplaza por 
este edicto y segundo pregón á D. José 
Paul y Ángulo, de 28 años de edad, sol
tero, propietario, de esta vecindad, que 
vivia en la Puerta del Sol, Fonda de Pa
rís, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la 
Gacela de Madrid, se presente en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de villa á respon

der á los cargos que contra él resultan 
en la causa que se le sigue por la actua
ción del Escribano D. Pascual Esteve, co
mo director del periódico El Combate, 
por delito cometido como autor de artícu
los publicados en el núm. 7 del mismo, 
denunciados por el Promotor Fiscal. 

Madrid 22 de Marzo de 1 8 7 1 . - P a s 
cual Esteve. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio, Escribanía del 
que refrenda, se anuncia la subasta pú
blica de la dehesa de Los Haces, perte
neciente al Sr. Marqués de Villa-Real 
del Tajo, sita en el cuadrante Sudeste de 
Jerez de la Frontera, al sitio que llaman 
Las Majadas, con un hato ó pequeña casa 
que existe en sus tierras, tasado todo en 
20.159 escudos 8<K) milésimas. 

El remate tendrá lugar el dia 18 de 
Abril próximo y hora de las dos de su 
tarde en dicho Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia. 

Madrid 20 de Marzo de 1 8 7 1 . - E l Es
cribano, Benito Cepeda. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital se llama, cita y em
plaza á Rosa N., que ha prestado sus ser
vicios de cocinera en la taberna de la casa 
números 5 y 7 de la Cava de San Miguel; 
á su marido Francisco López; al compa
ñero de este, llamado Martin, que ambos 
se dedican á adquirir jóvenes para el ser
vicio de las armas, y á Feliciana Diaz, 
que se dice servir en el parador de Hier
ro, para que en el término de 10 dias 
comparezcan en dicho Juzgado, situado 
en el edificio ex-convento de las Salesas, 
á prestar declaración en causa criminal 
que por la Escribanía de Francisco Mu
ñoz se sigue contra Anastasio Diaz Do
rado por atentado á agentes de la Auto
ridad. 

Madrid 20 de Marzo de 1871.—José 
Bermudez Cedrón.—Francisco Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Alcalá de Henares. 

D. Juan Manuel Romero, Juez de prime
ra instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á D. Manuel Ramos,» 
Ayudante que ha sido de la casa-galera 
de esta ciudad, de la que se ha ausenta
do, y cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el término preciso de nueve dias, á 
contar desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presente 
en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario pava prestar una declaración en 
la causa criminal que se le sigue por no 
haber entregado ciertas cantidades que 
obran en su poder pertenecientes al Esta
do; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 21 de 
Marzo de 1871 . - Juan Manuel Rome
r o . —El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

Juzgado de primera instancia del P Q r t i d 

de Qetafe. 

D. Rafael María Ruiz Castaño, J u e 7 j d 

primera instancia del partido de Getáf^ 

Por el presente edicto se llama á Valea. 
tin Rodriguez y González, Gregorio Sán
chez y Gómez, Fernando Ortiz Alemán 
Rosendo Roda Soane y Víctor Mngun y 
Moreno, vecinos que fueron de Madrid y 
cuyo paradero se ignora, para que e n el 
término de SO dias, á contar desde i» 
publicación de este en el BOLETOI OFICIAL 
de la provincia y Gaceta del Gobierno 
comparezcan en este Juzgado para que 
tenga efecto la práctica de cierta diligen
cia en causa que contra los mismos se si
guió por desobediencia á la autoridad, 
apercibido que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Gotafe a 25 de Enero de 
1871.-Rafael María Ruiz Cas taño. -Por 
mandado de su señoría, Enrique Sánchez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Ámbitos 

Hallándose vacante la Secretaria de 
este municipio, dotada con el sueldo 
anual de 535 pesetas, se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL, para que cuantos aspi
ren á obtenerla dirijan las solicitudes 
debidamente documentadas á esta Alcal
día en el término de 30 dias desde el de la 
fecha de la inserción del presente 
anuncio. 

Ambite 28 de Marzo de 1871. - El Al
calde, José Guarro. 

Alcaldía popular de Carabaña. 

En la rectificación del alistamiento 
de mozos hecho por eSte Ayuntamiento 
para el reemplazo del ejército del corrien
te año se ha reclamado é incluido en él 
á Lúeas Eduviges Madrid Bonilla, hijo de 
Felipe y de Aquilina, natural de esta villa. 

Y no teniendo más noticias de su pa
radero que el que reside en Madrid, se 
le cita y emplaza á fin de que concurra á 
presenciar el sorteo que se celebrará en 
esta villa el domingo 2del próximo Abril. 

Carabaña 22 de Marzo de 1871.— 
El Alcalde popular interino, Gregorio 
Briceño. 

Alcaldía constitucional de Nombela 

Se halla vacante la plaza Ge Mé iico-
cirujano titular de segunda clase ae i:i vi
lla de Nombela, partido judicial de Taia-
vera de la Reina, provincia de Toledo, 
con la dotación de 750 pesetas anua
les, satisfechas por trimestres de los fon
dos municipales por la asistencia gratuita 
de las familias pobres que anualmente se
ñala el Ayuntamiento, Juntas de Bene
ficencia y Sanidad, cuyas familias no ex
cederán de 50, quedando en libertad el 
Profesor de hacer ajustes particulares con 
los demás vecinos, que podrán ascender 
próximamente á 400. 

Las solicitudes, acompañadas de co
pias legalizadas de los títulos, se dirigí* 
rán al Sr. Alcalde en el término de 15 
dias, á contarse desde la inserción de e s " 
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Nombela 15 de Marzo de 1871. - G u i * 
llermo Jiménez. 

MADRID.—1871 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


